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Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

El 30 de julio de 2001 se recibió de la delegación de Guyana la siguiente notificación sobre
los compromisos en materia de ayuda interna (cuadro DS.1 y cuadros justificantes correspondientes)
relativos al año civil 1995.
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Cuadro DS.1

AYUDA INTERNA:  Guyana

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 1995

Medida Global de la Ayuda Total Corriente

Nivel total de compromiso en relación con la MGA para el período
de que se trata

Moneda MGA Total Corriente

(de la Sección I de la Parte IV de la Lista) (de la Sección I de la Parte IV de la Lista) (de los cuadros justificantes adjuntos)

1 2 3

No se ha consignado ningún nivel total de base o anual de compromiso en relación con la MGA de la Parte IV de la Lista CXII (Guyana).

No se ha concedido ninguna ayuda no exenta a los productores agrícolas, de acuerdo con las categorías de políticas de ayuda que deben incluirse en el cálculo de la MGA que figuran en el artículo 6 y en el
Anexo 3 del Acuerdo sobre la Agricultura.
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:  Guyana

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción  - "Compartimento verde"

Categoría a la que corresponde
la medida

Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios
establecidos en el Anexo 2

Valor monetario de la medida en el año correspondiente

Miles de dólares de Guyana1

1 2 3

Central Regional Total

a) Servicios generales:

i) Servicios de investigación, lucha
contra plagas y enfermedades y
formación, servicios de divulgación
y asesoramiento y de inspección2

Gastos corrientes:

- División Agropecuaria

- Instituto Nacional de Investigación Agrícola (NARI)

- Programa Nacional de Desarrollo de Productos Lácteos (NDDP)

- Escuela de Agricultura de Guyana

- Programa Regional de Educación para Auxiliares Veterinarios (REPAHA)

432.738

160.000

16.379

30.000

5.500

242.499 675.237

160.000

16.379

30.000

5.500

Gastos de capital fijo:

- Instituto Nacional de Investigación Agrícola (NARI)

- Programa Nacional de Desarrollo de Productos Lácteos

- Escuela de Agricultura de Guyana

- Servicios de divulgación

55.695

8.200

15.000

2.708

55.695

8.200

15.000

2.708

- Total (capital fijo y gastos corrientes) 726.220 242.499 968.719

ii) Servicios de comercialización y
promoción3

- Guyana Marketing Corporation (GMC)
(Gastos corrientes)

- Total

16.800

16.800

16.800

16.800

iii) Servicios de infraestructura:
servicios de avenamiento y riego y
caminos secundarios hacia las
explotaciones agrícolas4

Programa híbrido del sector agrícola:  mejora de los caminos de acceso a las explotaciones 
agrícolas5

- Rehabilitación pública de las áreas de avenamiento y riego

33.300

231.138

33.300

231.138

- Desarrollo agrícola en las regiones 1, 3 y 4 (rehabilitación de sistemas de avenamiento y riego) 57.138 57.138

- Reformas incluidas en los costos de capital fijo relativos a sistemas de avenamiento y riego en 
las regiones 2, 5 y 6 150.524 150.524
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1 2 3

- Reformas incluidas en los costos de capital fijo relativos a los sistemas de avenamiento y riego 
incluidos en el Programa de Mejora del Impacto Social (SIMAP)6 513.544 513.544

- Programa de desarrollo de la ribera oriental del Essequibo (región 3):  trabajos de 
rehabilitación e infraestructura7 134.394 134.394

- Total 777.982 342.056 1.120.038

Total de los servicios generales 1.521.002 584.555 2.105.557

b) Constitución de existencias
públicas con fines de seguridad
alimentaria

No se aplica8

c) Ayuda alimentaria interna9

i) Gastos relativos al transporte de
alimentos

- Adquisición de alimentos contemplada en la sección relativa a salud y nutrición del Programa 
de Mejora del Impacto Social (incluidos los costos de distribución y supervisión)10

(Gastos de capital fijo)
260.087 260.087

Total 260.087 260.087

ii) Gastos relativos a los alimentos
destinados a programas de trabajo

- Alimentos destinados a programas de trabajo contemplados en la sección relativa a desarrollo
comunitario del Programa de Mejora del Impacto Social11

(Gastos de capital fijo)
133.060 133.060

- Total 133.060 133.060

Total de la ayuda alimentaria interna 393.147 393.147

d) Pago directo a los productores No se aplica

e) Ayuda a los ingresos
desconectada

No se aplica

f) Participación financiera del
gobierno  en los programas de
seguro de los ingresos y de red de
seguridad de los ingresos

No se aplica

g) Pagos en concepto de socorro en
casos de desastres naturales

No se aplica

h) Asistencia para el reajuste
estructural otorgada mediante
programas de retiro de
productores

No se aplica

i) Asistencia para el reajuste
estructural otorgada mediante
ayudas a la inversión

No se aplica
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j) Pagos en el marco de programas
ambientales

No se aplica

k) Pagos en el marco de programas
de asistencia regional

No se aplica

TOTAL GENERAL 1.914.149 584.555 2.498.704

1 Todas las partidas de los gastos proceden de Guyana:  Estimates of the Public Sector – Current and Capital Revenue and Expenditure for the Year 1997, as Presented  to  the  National  Assembly, Gobierno de
Guyana, 1997.  Todas las partidas de gastos proceden de la sección:  Actual 1995, en la que figuran los gastos finales de ese año.  En las cifras se incluye el gasto público de recursos financieros procedentes tanto de fuentes
nacionales como de concesiones y préstamos de organizaciones internacionales.  Véanse las partidas específicas de gastos correspondientes a una organización internacional determinada.

2 Los servicios que se incluyen en la categoría i) corren a cargo de la División Agropecuaria del Ministerio de Agricultura, el Instituto Nacional de Investigación Agrícola (NADI), el Programa Nacional de
Desarrollo de Productos Lácteos (NDDP), la Escuela de Agricultura de Guyana (GSA), los Servicios de divulgación y el Programa Regional de Educación para Auxiliares Veterinarios (RETAHA);  por consiguiente, se ha
incluido la totalidad de los fondos del Gobierno central afectados a estos organismos para costos de capital fijo o gastos corrientes según los casos.

3 Los servicios de comercialización y promoción corren a cargo de la Guyana  Marketing  Corporation.  Por consiguiente, en esta categoría se incluye la totalidad de los fondos gubernamentales afectados a este
organismo.

4 La definición de servicios de infraestructura que figura en el apartado g) del párrafo 2 del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura puede incluir los servicios y obras de avenamiento y riego, así como la
construcción de caminos secundarios de acceso a las explotaciones agrícolas.  En el Presupuesto, todos estos conceptos están incluidos en la partida Gastos de capital fijo.

5 Cofinanciado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

6 Cofinanciado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

7 Cofinanciado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).

8 No se aplica significa que no se concedió ninguna ayuda interna en la categoría de que se trata.

9 La ayuda alimentaria interna se concede mediante el Programa de Mejora del Impacto Social (SIMAP), un organismo autónomo creado para contrarrestar los efectos económicos negativos del programa de
reajuste estructural iniciado en 1989.  Los criterios para obtener una ayuda alimentaria se definen según la situación nutricional y/o los ingresos de los beneficiarios potenciales.

10 Cofinanciado por el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo.

11 Cofinanciado por el Programa Mundial de Alimentos (PMA).



G
/A

G
/N

/G
U

Y
/3

Página 6
Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:  Guyana

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción  - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría a la que corresponde
la medida

Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios
establecidos en el párrafo 2 del artículo 6

Valor monetario de la medida
en el año correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

No se ha concedido ninguna ayuda en términos de "subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura", "subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad
general para los productores con ingresos bajos o pobres en recursos" ni "ayuda para estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos".
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:  Guyana

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción  - Pagos directos realizados en el marco de programas de limitación
de la producción - Pagos directos exentos

Categoría a la que
corresponde la medida

Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios
establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

No se ha concedido ninguna ayuda en términos de "pagos directos realizados en el marco de programas de limitación de la producción".

__________


